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DATOS DEL ORGANIZADOR 

 
Organizador local A.D. CLUB VOLEIBOL TERUEL 
Dirección Luis Buñuel, nº 6  Bajos 
Ciudad TERUEL C.P.  44002 
Teléfono 978 625 076 Móvil 699 645 272 
Fax 978 601 437 Correo @ club@voleibolteruel.com 

 
Responsable Org. local JOSÉ LUIS TORÁN 699645272 
Responsable técnico ANTONIO GIMÉNEZ 608645809 
Responsable de Marketing CESAR TORRENTE 647642826 
Responsable de prensa SERGIO PUERTO 690923310 
Responsable de TV JOSÉ MIGUEL MELÉNDEZ 650596100 

 
ORGANIZACIÓN RFEVB 

Gerente Superliga Javier Encarnación  629 541 924 jencarnacion@rfevb.com 
Juez Árbitro David Fernández Fuentes   
Árbitros David Fernández Fuentes   
 Xavier Fernández Llano   

 
 
CANCHAS DE JUEGO 

 
 
Nombre  PABELLÓN MUNICIPAL LOS PLANOS 
Dirección AVDA. SAGUNTO – BURGOS S/N 
Ciudad TERUEL C.P.  
Teléfono 978 611 452 Fax  

 
   

 
ALOJAMIENTO DE LOS EQUIPOS 

 
Los equipos estarán alojados, hasta un máximo de 15 personas oficiales en 
pensión completa, en 
 

Nombre  ISABEL DE SEGURA 
Estrellas *** Nº Habitaciones 52 
Dirección Ronda del Turia, 1  
Ciudad TERUEL C.P. 44002 
Teléfono 978620751 Web hotelisabeldesegura.com 
Correo @ isabeldesegura@arrakis.es   
Distancia a la cancha de juego 1.500 Recorrido 10 m. 

 
La estancia será desde el día 2 de octubre en la noche hasta el almuerzo del día 
3 de octubre de 2009 
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HORARIO DE LA COMPETICIÓN 

 
DIA HORA PARTIDO 

03/10/09 18:00 CAI Voleibol Teruel – Unicaja Almería 
 

 
HORARIOS DE ENTRENAMIENTO 
 

DIA HORA EQUIPO 
03/10/09 9 a 10 UNICAJA ALMERÍA 
03/10/09 10 a 11 CAI VOLEIBOL TERUEL 

 
 
OTRAS INFORMACION 
 

 
a. Balón oficial de juego. 

El establecido en las Normas Generales de Competición para la 

temporada 2009-10, punto nº 20 – MOLTEN IV 5XC. 

 
b.  Equipaciones 

Los equipos formarán uniformados con los colores titulares que figuran 

en los colores oficiales de equipaciones. 

 

c. Transporte 

La organización dispondrá para el transporte interno desde el lugar de 

llegada, hasta la instalación deportiva de un autobús para el 

desplazamiento de los equipos tanto para los entrenamientos como para 

los partidos. 

 

Para ello es necesario que no mas tarde del día 1 de octubre comuniquen 

a la organización local la utilización de dicho servicio. 


